
 

 

Circular 64/2012 

 

XI Campeonato de Canarias de Milla Urbana 

13 de Octubre- Tejina (La Laguna – Tenerife) 

 

Normativa 
 

La Federación Canaria de Atletismo  y el Club  de Atletismo Atalaya de 

Tejina  Cajacanarias  organizarán el XI Campeonato de Canarias de Milla 

Urbana el día 13 de Octubre de 2012 en Tejina (La Laguna – Tenerife), 

coincidiendo con la I Milla Urbana de Tejina en circuito homologado por la 

RFEA. 

 

Art 1). Participación: 

 

Podrán tomar parte todos los atletas con licencia federativa en la temporada 

actual (2011-2012) desde categoría cadete hasta veteranos. 

 

Categorías Años 

Cadete 1997-1998 

Juvenil 1995-1996 

Junior 1993-1994 

Promesa 1990-1991-1992 

Sénior Desde 1989 en adelante 

Veterano Desde el día que cumplan 35 

 

Art 3). Inscripciones:  

 

Las inscripciones deberán ser realizadas por cada club  a través de la 

INTRANET  de la FCA, hasta el miércoles 10 de octubre  a las 20.00 horas. 

 



 

 

La recogida de dorsales se realizará en la Secretaría de la prueba habilitada el 

mismo día de celebración del Campeonato, a partir de las 16 horas y hasta  las 

18 horas. 

 

Art 4). Horario y Cámara de Llamada  

 

Cámara de Llamada Categoría  Hora de la Prueba 

18:50 Cadete y Juvenil femenino 19:00 

19:05 Cadete y Juvenil masculino 19:15 

19:20 Júnior y Veteranos masculino 19:30 

19:35 Júnior, Promesa y Vet. femenino 19:45 

19:50 Promesa y Sénior masculino 20:00 

 

Art 5) Premiación: 

 

Se entregará  medalla a los  3 primeros clasificados de cada categoría 

convocada, de los atletas federados con licencia FCA. 

 

Art 6) Dorsales e indumentaria: 

 

Todos los atletas deberán participar con la indumentaria oficial de su Club 

durante todo el Campeonato, los atletas independientes deberán de hacerlo con 

una vestimenta sin ningún tipo de publicidad. La entrega de premios se 

considera parte del Campeonato. El dorsal deberá colocarse bien visible en el 

pecho sin doblar. El hecho de incumplir este apartado puede suponer la 

descalificación del atleta. 

 

NOTA: Lo no  previsto en esta normativa  se regirá por las normas de la 

RFEA. 

 
 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2012 


